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formular por escrito las alegaciones que estime pertinentes. Transcumdo dicho plazo  se emitirá la correspondiente
Resolución.

La Directora Provincial. María José Gómez Ruiz.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL MELlLLA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
1137.- Relación de deudores que, de confomidad con el art. 168 del R.D. 1637/95 de 6 de octubre (B.O.E. 4/

6/99) han sido declarados créditos incobrables por resolución de esta Dirección Provincial.
El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Melilla, notifica que de conformidad con

lo establecido en el art. 126 de la O.M. de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E. 4/6/99), al resultar créditos incobrables los
procedimientos seguidos a los deudores que se relacionan a continuación, se requiere a los mismos para que en
el plazo de DIEZ DIAS a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia",
hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social.

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Melilla, se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O.M. de 26 de Mayo de 1999.

Régimen: Régimen General.


